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Se . suscribe á este periódico, que. 
^ sale los Martes/ Jueves y Sábados , en las 

Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al. mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera , franco de 
Ipórte, y en la misma se’ despachan los 

- números sueltos.

f« . •.■^;';-

Los anuncios se dirigirán á la rc-| * 

daccion francos deporte, sin cuyoA^i 7

.requisito no se recibirán. ‘ ^ *

-MiBIPIH .oidál Bl .VÀXÏàBeiO^;
- del Sábado 1.^ de Enero de 1842. \

-———-«asas^^îf^CÆB^------------- --------- i./ . '

’ ARTICULO DE . OFICIO.

DISCIJRSÍ)

pronunciado por S. J. el Regente del 
Reino en la solemne apertura de las Cortes 

el dio, 26 de Piciembréjle-^^l^Rr^kJhrr^
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. ; íSÍENÓRÉ^ ,senadores Y:DIPUTADOS:

/Poseído dé un^ sentimiento vivo, de satisfacción* me 
presento por segunda vez entre vosotros acompañándo 
a nuestra adorad,a Reinaj èn cuyo augusto nombre y 
durante su menor edad tengo la alta honra dé eger- 
cer la autoridad Real que me ha confiado la Nación. 
Vuestro patriotismo y lealtad me inspiran la confian
za de que el Trono constitucional, se afirmará sobre 
bases sólidas é’ indestructibles, y que la prosperidad 
y ventura de la Pátria serán el objeto de vuestras 
meditaciones y sabiduría.

Con suma complacencia puedo manifestares, que 
nuestras relaciones con las Potencias amigas conti-: 
núan fortificándose con los lazos de aquella armonía 
y buena inteligencia que estrechados vínculos de una 
verdadera amistad. Las demas Naciones que han re-, 
conocido á nuestra excelsa Reina conservan los senti
mientos de justicia que dictaron su reconocimiento. 
Los Gobiernos que todavía permanecen en la suspen
sion de este paso nos 'contemplan sin hostilidad, se 
informan detenidamente de nuestra situación política, 
y observando que se consolida, no veo lejano el dia 
en que triunfe la razón, y la causa nacional complete 
su victoria.

Me es satisfactorio anunciares que se ha ratificado 
el tratado de paz, amistad y reconocimiento con la 
República del Ecuador sobre bases honrosas á los dos 
Gobiernos y útiles á los intereses de uno y otro Esta
do, Qoiuo observareis por los impresos que se os dis
tribuirán oportunamente. Nuestros Agentes marchan 
á representar al Gobierno de S. M. en Quito á con- 
sérvar nuestras relaciones con aquel Estado.

^También se han concluido los tratados de ' paz, 
amistad y reconocimiento con las Repúblicas de Uru

guay y Chile sobre bases convenientes y rhonoríficas 
á aquellos Estados y á la que fue su antigua- Metró
poli. Cuando se verifiquen las ratificaciones seos pre
sentarán para que juzguéis del celo y‘ patriotismo con 
que se han conducido estas negociaciones. Con las'de^ 
mas Repúblicas que aun no han sido reconocidas se 
seguirá, la. misma conducta hastajlegár al tcrmino 
feliz que conviene á Naciones qúe tienen un origen 
común. . .Otro trahido se ha iniciado con Portugal 
sobre Jb< navejaciori deTTajo.
- Con diferentes Estados tengo pendientes negocio*' 

nes para poner mas franca y expedita la corresport-* 
deincia; que encuentra hoy tropiezos que la hacen 
lenta y embarazosa: en perjuicio de nuestros intereses 
y de los suyos. - .

. La. Inglaterra, ha dado satisfacción por el suceso; 
desagradable de Cartagena ocurrido en Mayo de-éSté 
ano; y el Gobierno de la Francia ha visto con senti
miento la violación del territorio del pais Quinto; 'EÍ‘ 
Gobierno ’de S. M., deseando removér las causais 
que en todos tiempos han dado lugar, á; deplorables’ 
conflictos, sigue la negociación de un tratado con éb 
de S. AI. el Rey de los franceses, quien presentó’tm- 
proyecto el cual fue contestado con otro fundado 
sobre diferentes principios; de la resolución definitiva' 
os.daré, conocimiento á su debido tiempo. ' í :

La rebelión que estalló en el mes de Octubre úK' 
timo turbó el reposo público, y obligó al Gobierno 
á-proceder con actividad y energía para sofocaría eni
su origen. Amenazada la Constitución ■ y las-vid as' 
preciosas de nuestra inocente Reina y su augusta’ 
Hermana por el fuego mortífero de una atroz conju
ración, la Providencia favoreció el esfuerzo de los espa-' 
ñoles leales.para salvar estos caros objetos de nuéstras 
esperanzas. Todos los medios que estuvieron á mi al
cance se emplearon oportunamente para reprimir 
tan horrible atentado^ y la mano de la justicia casti
gó á los principales delincuentes, cuyo objeto crimi-¡ 
nal se estrelló en menos de un mes Contra la actitud 
firme d¡e la Nación y la fortaleza del Gobierno* Satis- - 
fecha la vindicta públila ; creyó’el Gobierno que debía 
ejercer la clemencia, y preservó la vidá á varios déf 
los rebeldes. - H t

' Los acontecimientos de Barcelona, que principia
ron por un abuso de confianza, obligaron al Gobier-' 
no á declarar en estado excepcional á aquella rica y
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, Se . suseribe . á este ' periódico, que. 
• sale los Martes, Jueves y Sábados , en las

Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al. mes, llevado á casa de los, Señores 

'^ Suscriptores, y . lo para fuera , franco de 
t^órte, y én la misma se’ despachan los 
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requisito no se recibirán. ; '

-MllTlÍM .©flCIál Bl ¥AXlO®lI®.ÿ 
- del Sábado 1.° de Enero de 1842-

ARTICULO DE. OFICIO.

DISCLíXSÓ
pronunciado por S. J. el Regente del 
Jíeino en la solemne apertura de las Cortes 
' el día ^Q de PicjepiJbréjí^^

~ SEÑORES SENADORES «Y:^DIPUTADOS:

Í*oseidó de un sentimiento vivo^ de satisfacción, me 
presento por segunda vez entre vosotros acompañándo 
a nuestra adorad^ Reinaj en cuyo augusto nomiore y 
durante su menor edad tengo la alta honra dé egerr 
cer la autoridad Real que me ha confiado la Nación. 
Vuestro patriotismo y lealtad me inspiran la confian
za de que el Trono constitucional, se afirmará sobre 
bases sólidas é indestructibles, y, que la prpsperidad 
y ventura de la Pátria serán el objeto de vuestras 
meditaciones y sabiduría.

Con suma complacencia puedo manifestaros,, que 
nuestras relaciones con las Potencias amigas conti-: 
núan fortificándose con los lazos de aquella armonía 
y buena inteligencia que estrecha los vínculos de una 
verdadera amistad. Las demas Naciones que han re-, 
conocido á nuestra excelsa Reina conservan los senti
mientos de justicia que dictaron su reconocimiento. 
Los Gobiernos que todavía permanecen en la suspen
sión de este paso nos 'contemplan sin hostilidad, se 
informan detenidamente de nuestra situación política, 
y observando que se consolida, no veo lejano el dia 
en que triunfe la razón, y la causa nacional complete 
sü victoria.

Me es satisfactorio anunciaros que se ha ratificado 
el tratado de paz, amistad y reconocimiento con la 
M^PyWica del Ecuador sobre bases honrosas á los dos 
Gobiérnos y útiles á los intereses de uno y otro Esta
do, como observareis por los impresos que se os dis
tribuirán oportunamente. Nuestros Agentes marchan 
á representar al Gobierno de S. M- en Quito á con
servar nuestras relaciones con aquel Estado.

Tambien se han concluido los tratados de paz, 
amistad y reconocimiento con las Repúblicas de Uru

guay y Chile sobre bases convenientes y bon or incas 
á aquellos Estados y á la que fue su antigua- Metró
poli. Cuando se verifiquen las ratificaciones se os pre
sentarán para que juzguéis del celo y’ patriotismo con 
que se han conducido estas negociaciones. Con las‘ de-< 
mas Repúblicas que aun no ban sido reconocidas se 
seguirá, la. misma conducta IjastaJlegAr al lcrminO 
feliz que conviene á Naciones que tienen um origen 
común. ...Otro tratado? se ha iniciado con Poiítugal 
sobre la navejacioiï del Tajo. ' •

Con diferentes Estados tengo pendientes negocio-^' 
nes para poner mas franca y expedita la corresport-* 
denciai. que encuentra hoy tropiezos que Ta hacen 
lenta y embarazosa: en perjuicio de nuestros intereses 
ydelos suyos. . - '

. La. Inglaterra, ha dado satisfacción por el suceso! 
desagradable de Cartagena ocurrido en Mayo deieâte 
ano; y. el Gobierno'de la Francia ha visto con senti
miento la violación del territorio del país Quintos EÍ' 
Gobierno Me S. M., deseando removér las causas 
que en todos tiempos han dado lugar á^ deplorables' 
conflictos, sigue la negociación de un tratado cort éL 
de S. M. el Rey de los franceses, quien presentó’W* 
proyecto el cual fue contestado con otro fundado 
sobre diferentes principios; de la resolución definitiva- 
os.daré, conocimiento á su debido tiempo. ;

La rebelión que estalló en el mes de Octubre úl--'- 
timo turbó el reposó público, y obligó al Gobierno 
á- proceder con actividad y energía para sofocaría en" 
su origen. Amenazada, la Constitución y las 'vidas- 
preciosas de nuestra inocente Reina y su augtistá' 
Hermana por el fuego mortífero de una atroz Conju-^ 
ración , la Providencia favoreció el esfuerzo de los espa
ñoles leales para salvar estos caros objetos de nuestras 
esperanzas. Todos los medios que estuvieron á mi al
cance se emplearon oportunamente para reprimir 
tan horrible atentado^ y la mano de la justicia casti
gó á los principales delincuentes, cuyo objeto crimi-¡ 
nal se estrelló en menos de un mes Contra la actitud 
firme dp la Nación y la fortaleza del Go-bierno. Satis
fecha la vindicta públila^ creyó el Gobierno que debia 
ejercer la clemencia, y preservó la vidá-á varios dé 
los rebeldes. .

' Los acontecimientos de Barcelona, que principia
ron por un abuso de confianza, obligaron al Gobier
no á declarar en estado excepcional á aquella rica y

MCD 2022-L5



populosa ciudad. Esta medida que no tuvo mas ob
jeto que evitar la efusión de sangre, no ha producido 
violencias ni castigos, porque estos solamente deben 
ejecutarse con arreglo á las leyes en la situación legal 
á que se ha restablecido. Los Tribunales se ocupan 
de la formación de las causas que deben sustanciar y 
fallar con el celo que reclama la pronta y recta ad
ministración de justicia.

Despues de Jales acontecimientos se ha restableci
do la paz en toda la Monarquía con el triunfo de las 
leyes, y han desaparecido los motivos que pudieran 
turbar la tranquilidad pública.

El valiente Ejercito y la decidida Milicia nacional 
han defendido con lealtad la Constitución y las leyes, 
y la Patria se muestra reconocida á sus relevantes 
servicios.

Los caminos puestos al cuidado del Gobierno se 
hallaban reducidos á un estado lastimoso por consecuen
cia del inevitable abandono que causó la guerra •civil 
que ha concluido la Nación con tanta gloria; pero los 
perseverantes esfuerzos del Gobierno dirigidos por el 
celo, actividad y economía que se ha empleado en los 
trabajos han producido 'resultados felices. Grandes 
trozos se han construido de nuevo; en todas partes se 
haa ejecutado reparaciones de mucha consideración, 
y en mas de seiscientas leguas se han hecho abun
dantes acopios de materiales para inejorarlos y 'con
serva ríos. Tambien se ’han emprendido nuevas carre
teras, y todo «está ya preparado para que la de Va
lencia y la de la Coruña puetlan comenzarse en la 
próxima .prima vera ’Con vigoro§&~'»aipeñ^. Asimismo 
se ha emprendido la construcción de algunôFpûëïK^^ 
B'uy necesarios á las comunicaciones, y se han con
cluido otros para facilitar el tráfico interior.

El notable desarrollo que ha tomado la industria 
minera reclamaba del Gobierno una atención especial^ 
los trabajos que con este motivo se han hecho, han 
producido varias fábricas de fundición y algunas ins
pecciones de minas.

El triste y complicado estado á qne se ve reduci
da la benéfica institución de los Pósitos de los 'pue
blos, por efecto de las calamidades y trastornos que 
han afligido á la Nación por espacio de medio siglo, 
aconsejaron al Gobierno la medida de promover y fo
mentar la creación de Bancos agrícolas, cuyos resul
tados favonecerán notablemente á la benemérita clase 
agrieultora. El Gobierno persevera en llevar á efecto 

"«sïâTnëdîdàT^ espera que por este medio se aumen
tará la riqueza de los pueblos.

La instrucción piblica ha recibido señaladas me
joras, y muchos pueblos que carecían de los prime
ros rudimentos de enseñanza, cuentan ya con este 
medio indispensable de civilización y de cultura. En 
algunas provincias se han abierto escuelas norma
les, resultado de la creada en esta -Córte, y plantel de 
donde han de salir pronto los maestros destinados á 
generalizar la enseñanza en todos los pueblos de la 
Península.

El Gobierno con el auxilio de las Corporaciones 
de provincia y de los pueblos, prepara otros proyec
tos que darán un grande impulso á la enseñanza, y 
desterrarán los errores que lían impedido su propa
gación. Para mejorar la secundaria y superior, falta 
una ley que el tiempo 110 permitió discutir y aprobar 
en la anterior legislatura.

El Ejército y Milicia provincial se han organizado 
sobré las bases mas convenientes, y la disminución de 
su fuerza y la reform^ de la Guarcha Real han pi’o- 

ducioo economías que siempre resultan en alivio de 
los piehlos. Pesgraciadamente las circunstancias no 
ban permitido cercenar los gastos de la fuerza arma- 
ida -haJa el término posible, porque la rebelión últi
ma exigió que los Regimientos provinciaíes se desti
nasen coa el Ejército permanente á la defensa de la 
Patria.

El valiente Ejército que tantos diás de gloria ha 
■dado á la Nación, conserva la organización que se le 
dió en el mes de Agosto último; está asistido con re
gularidad, y el Gobierno le atiende con la preferen
cia que mereoe. Su moral y disciplina se conservan en 
buen estado, y su fidelidad y patriotismo aseguran la 
obediencia al Gobierno.

Taiquntta de ■cincuenta mil hombres se eje eu ta en 
todas las provincias sin obstáculos, aunque con la 
lentitud propia de operaciones embarazosas. Mas de 
treinta mil hombres Ilan .ingresado ya en los depósi
tos, y los Regimientos han principiado á reponer una 
parte de sus considerables bajas. Xa ley que aproba
ron las Córtes ha mejorado la condición de las clases 
pasivas del Ejército, y su cumplimiento llena de con- 
■^^^^^^ -^os que sirvieron á la Patria en sus mejo
res años.

La justicia se administra con la regularidad y pron
titud que permite 'nuestra actual legislación, que bien 
pronto ha de ser reformada por los Códigos que se 
trabajan con celo y perseverancia para- presentarloá 
á las Córtes- ,

La ley .^ desvinculaciones principia á, desamorti
zar la propiedad, y sus beneficios se extienden á todos 
los que la naturaleza y las obligaciones civiles daa 
derecho a reclamar sus l^ítimos haberes. Las cape
llanías colativas se adjudican con artegio aJa ley 4 
los que ella confiere la propiedad ; su s benefici3^e- 

^stimarse por el valor considerable que se pone 
en libre circulación. El decreto de 29 ,áe'Jumo 
que se adoptaron varias medidas, y él manífiestó qáe'

«n ^contestacron á la Impolítica álocuéioa’ 
del Santo Padre, han contenido las agresiones con gufr 
se amenazaba á la Nacion-y al Gobierno.

Se han adoptado varias medidas para la ejecucÍen 
y cumplimiento de la ley de Culto y Clero, y el 

o lerno emplea todos sus esfuerzos para que se île-’ 
nen cumplidamente, las obligacioñes Religiosas que 
abraza en beneficio de la 'Naciom y de la Iglesia. Se 
trabaja asiduamente en la estadística M Clero,, y ya 

^^^®® imiyortaritea para llevar á su 
debido termino esta obra tan nueva «orno necesaria.
73 extinguido los Tribunales especiales de la 
Real Casa y Patrimonio como rncomiiátibles con la 
Constitución, y se ‘han mejorado los juicios de^ési-. 
Mencia de los función arios he Ultramar, fijando reglas 
que destruyan los abusos que se habían introducido 
•con el tiempo.

El Gobierno se apresura con empeñado celo para 
estableár la moral y regularidad en la administración' 
de la Hacienda pública, y jiersigue el fraude con 
tesón. El aumento que han tenido las rentas del 
Estado v él decreto de'centralización han permitido' 
que se llenen las obligaciones con mas puntualidad 
que en los años anteriores.
, ley de Aranceles que se ha planteado el 

de Noviembre no Ofrece datos seguros para calcular 
sus beneficios.; pero extendida á todas las provincias, 
^’? exceptuar las Vascongadas en donde se han esta- ' 
mecido las Aduanas:, espero resultados satisfactorios, 
be ha creado sin aumento de gastos la Dirección gene-
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-Tal dé Aduanas, Aranceles y Resguardos, en reempla
zo de la antigua Dirección y Junta, y se le ha encar
gado la parte directiva y consultiva de este impor
tante y complicado ramo de la administración.

La ley de centralización de las libranzas proceden
tes de contratas para el Ejército se lleva á debido 
efecto, y las subastas de la Sal y Papel sellado han 
contribuido á facilitar los fondos que se destinan á 
obligaciones preferentes.

Se ha dado impulso eficaz á las operaciones previas 
á la venta de los bienes del Clero por medio de ins
trucciones y reglamentos que tienden á evitar los 
fraudes, y el Gobierno espera que muy pronto será 
cumplida la ley. La enagenacion de los bienes nacio
nales que proceden de las extinguidas Comunidades 

’feligiosas se activa, y las ventas' prosiguen aumentan
do la propiedad' privada y disminuyendo nuestra Deu
da pública.
•'' El' sistema sencillo que ha adoptado el Gobierno 
’eh fódás sus operaciones ha producido resultados feli- 
’cés,'y.áspero que desempeñadas las rentas de Uhra- 
^ár- podamos en lo sucesivo cubrir con regularidad 
das obligaciones del servicio público,

; El' crédito merece una atención preferente, y 
para darle impulso se han dispuesto los fondos nece- 
'Sarios para pagar los intereses de la capitaliza- 
'ción dentro y fuera del Reino. Asi conocerán los 
ácreedóres nacionales y extrangeros que guardamos 
la fe religiosa que distinguió en todos tiempos el 
nombre español.

La, Marina, que en otro tiempú-4úe--4á'-'j^ 
^lóna de la Nación, estaba--redúcída al mayor abati- 
mienVó. El Gobierno que conoce que esta fuerza da 
seguridad y vida á los Estados, cubre sus atenciones 
i^ñ regularidad, y repara algunos buques para vigilar 
nuestras prolongadas costas. Se han habilitado algunos 
de varios portes que hacen servicios importantes, y 
se están habilitando y armando otros que puedan 
visitar las costas de las posesiones de Ultramar cuando 
las circunstancias lo requieran. Para proveer el servi- 
.cio marítimo se ha dispuesto la convocatoria de gente 
matriculada necesaria á la dotación de los buques 
armados.
. , La Marina mercante ocupa sériamente la atención 
^dçl Gobierno, porque la considera como base del fo- 
inento de la militar, y el medio mas seguro de la 
prosperidad de nuestra industria y comercio.

Restablecida la paz se reanima notablemente el 
movimiento mercantil, el cual necesita el apoyo in
dispensable de la confianza que nace con la tranquili
dad y el sosiego público. Con estos elementos, con la 
libertad propia de nuestras instituciones y con la pro
tección de un Gobierno justo y fuerte, la agricultura, 
la industria y el comercio llegarán al grado de pros
peridad de que es susceptible un suelo feraz y la si
tuación geográfica de la Península. Para lograrlo está 
decidido el Gobierno á proteger el espíritu de asocia- 
.cjou que se desenvuelve por todas parles, con lo cual 
puede darse un impulso vigoroso á todos los ramos 
de la riqueza ptiblica.

Las provincias de Ultramar, siempre fieles al Go
bierno de la Metrópoli, continúan dando testimonios 
positivos de adhesión y respeto. No se ha alterado la 
paz que reina en ellas, y á su sombra y con la pro
tección paternal del Gobierno se han elevado á un 
grado notable de prosperidad.
’ Con la prudencia que exigen los grandes intereses 
de aquellas ricas provincias ha sometido el Gobierno 
á la Junta formada para revisar las leyes especiales,

. . . .varias disposiciones que puedan aplicarse con utilidad 
de aquellos habitantes y de la prosperidad de las islas.

Se os presentará el tratado especial de Comercio 
celebrado con la República del Ecuador ; las disposi
ciones que abraza son útiles á los intereses de uno 
y otro Estado, y no dudo que le daréis vuestra 
aprobación.

El Gobierno, que ama con fe sincera el sistema 
representativo, desea aumentar las garantías que den 
estabilidad y larga duración á la Constitución que 
felizmente nos rige; con este propósito se os presenta
rá un proyecto de responsabilidad ministerial que 
sirva de freno á los hombres del poder y afiance la fe 
política de los Españoles.

La necesidad de mejorar la administración pública 
Íioniendo en armonía con la Constitución del Estado 
as leyes órganicas que se deriven legítimamente de, 

ella, inducen al Gobierno á presentar á las Córtes los 
proyectos de la ley de organización y atribuciones de 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y Gefes 
políticos.

Tambien se os presentará el proyecto de ley de 
libertad de imprenta que se encamina á cortar abusoá 
y á reprimir aquella licencia con que se difama poí 
sistema, se calumnia por cálculo y se conspira por 
mezquinos intereses contra la Constitución y el órden 
público. '

Deseando uniformar la administración de todas las 
provincias de un modo conveniente á los intereses dé 
la Nación y á la fe pública, ha creido el Gobiefnó 
oportuno presentar un proyecto de ley para modificar 
los fueros de las provincias Vascongadas.

El buen órden de la administración exige, una 
division de territorio que enmiende los defectos qué ' 
la experiencia ha hecho conocer en la que hoy rige; 
con este fin se os presentará un proyecto de ley que 
reclama el bien público.

Igualmente se os presentará un proyecto de ley de 
organizacjon de los Tribunales y Juzgados, y otro 
sobre inamovilidad y responsabilidad de los Magistra
dos y Jueces. Las luces del siglo y el progreso de la 
ciencia legislativa, la seguridad personal y la de la 
propiedad no permiten que el poder judiciarcontinúe 
en el estado presente, y ya es tiempo de formar sus 
leyes orgánicas con arreglo á los principios constitu
cionales que deben cumplirse rehgiosamenle.

A vuestra consideración someterá el Gobierno 
otros proyectos de ley para el arreglo de Escribanos 
y Notarios del Reino, para los aranceles de derechos 
judiciales, para arreglar los recursos de injusticia 
notoria y nulidad; y finalmente otros para el arreglo 
de Tribunales eclesiásticos y sobre reservas apostó
licas.

Los Presupuestos serán sometidos igualmente á 
vuestra consideración para que sean examinados con 
la detención que exigen las necesidades perentorias del 
servicio público y las economías de los pueblos; y no 
bastando los ingresos ordinarios de las rentas á cubrir 
los gastos del servicio público, presentará el Gobier
no los medios de llenarlos.

Las vicisitudes que ha sufrido la Nación y la ad
ministración pública en los años anteriores, han pro
ducido un número considerable de cesantes y jubila
dos; la necesidad obliga y la conveniencia aconseja 
que se modifiquen las disposiciones vigentes; con este 
fin se os presentará un proyecto de ley.

Tambien se os presentarán otros proyectos de re
formas que reclaman la ciencia eqonómica y las nece- 
sidadesdelospueblos.'
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Para moralizar en lo posible las operaciones de 
Bolsa tomó el Gobierno algunas disposiciones que han 
])roducido efectos saludables al crédito y á la propie
dad de los particulares. Para llevar á cabo este pensa
miento se os presentará un proyecto de ley que impi
da que la Bolsa sea la causa de la ruina de piaçlias 
familias que juegan su fortuna en especulaciones, im
prudentes.

Señores Senadores y Diputados: La Nacion os 
mira y os comtempla; sus esperanzas se fundan en 
.vuestra cordura ; y patriotismo. Vuestra misión es 
.grande y regeneradora, y el libro de la inmortalidad 
os reserva una página de oro. Contad con mis esfuer
zos y con el corazón franco de un soldado que .ha 
combatido siempre por la libertad y gloria de su 
.Patria. No olvidéis que fracciones tan impotentes. como 
.criminales pretenden en su delirio combatir la Gons- 
¡titucion y 'el Trono para desacreditar la santa causa 
.que defendemos., y concitar la Europa contra ños- 
potros: estreçhenios los lazos de una union sincera, y 
consolidemos el Trono constitucional de una Rein^ 
inocente, cuyo mágico nombre ha vencido siempre á 
los enemigos de la libertad. Nada ambicionó; mi vida 
es de mi Patria, y la gloria de serviría con lealtad 
forma mi patrimonio.

La Constitución vigente, el Trono de la inocente 
Isabel, la independencia nacional y el Gobierno for
mado por el voto de los pueblos, sea el programa de 
nuestra fidelidad y el punto de partida para dirigir 
los trabajos legislativos á la consolidación de un Go
bierno fuerte y justo , que resistierido los embates de 
ambiciosas fracciones afiancei para siempre ta pTOsperi- 
da4 y ventura de la Nación, J

Intendencia de la Provincia de VaUadolid.n: 
Celebrado por el -Gobierno el arrendamiento de la 
expendicion de papel Sellado y documentos de giro 
por cuenta de Don José Safont, y debiendo- éste 
desde el dia de mañana ocurrir al surtido de estos 
para el consumo público, en el que se halla com- 
5rendido el cambio de dichos efectos hasta el dia 

5 inclusive de Enero próximo, con arreglo al 
artículo 91 de la Real instrucción de 16 de Febrero 
de 1824, se anuncia al público para que en dicho 
plazo las Corporaciones y personas que tengan 
derecho á la presentación de papel Sellado del año 
corriente, para en su equivalencia entregarles otros 
de los mismos sellos del venidero de 1842, acudan 
á esta Intendencia para acordar su admisión en la 
forma que la Dirección general de Rentas unidas 
ha dispuesto en circular de 27 del mes actualj 
advirtiendo que los tres puntos de expendicion 
donde se verificará el enunciado cambio lo serán 
los Estancos de la Plaza Mayor, Plazuela Vieja y 
Santa Clara. Valladolid 31 de Diciembre de 1841.=: 
El Marqués de Casa-Bizarro.

Comisión principal de Agencias municipales de la 
Provincia de t^aUadoUd.

En el dia de hoy se han puesto en el correo de 
esta Capital las circulares y programas impresos 

dirigidos á todos los Ayuntamientos constituciOnáles 
deda Provincia, que les darán á conocer el...estable
cimiento de la Sociedad de. Agencias municipiales 
del Reino, y. la cr.eacion. de. una. oficina, espçqial 
dependiente de. la misma,.,bajo ,|a direeqiop,’ del 
infraSCritOr ,

' Se omite hacer todo género, .de. comentarios.'.y 
.ponderaciones .^á cerca de., ja .bondad .de sc.mejante 
proyecto, porque seria imposible, ¡superar .e| mq^i^o 
de la recomendación hecha.. ^ ¡ios.^pueblos Sphre el 
particular por. la Exema. Diputación provincial y 
'Señor Gefe Superior politico,, en qomunicaefonejs 
insertas en los Boletines joficiade^de. 9 y 25,. dp 
Diciembre''proximo pasado ,,,húmeros: I4ósy.d^ 
cuyá . lectura es digna de.lá mayor; ateucion..,.. q.^ 

Lós Ayuntamientos que no reciban dicha, .ç^cù,- 
lar y programa, s.e .servirán avisárlo. á esta.^odci,m4 
que cuidará de su envió nuevamente. f

Para mayor comodidad,, dejios pueblos set'han ' 
fijado puntos de suscricion'en esta Comism^M 
cipai, calle del.Leon, número ó, y' én los pueblos 
Cabezás de partido jndicial , a saber :crM'ediña¿,¿ei 
Campo, en casa de D. Isidoro déjl -Toral. zzXiaéjQsi, 
D. Gregorio Lucas,—Mota dei Marqués,'D.. Juab 
Marcos Calléjá>=Ríóse.co, pi Juad Manuel,'C.aJt- 
gas =: Villalón , Licenciado D./Pedrq Pascual de. 1^ 
Maza. — Valoria , D. Tadeo López' Puga.■^ PeñafieL 
Licenciado D. ÍFelix Alonso Gafeíá. =: Olmedo^ 
Tomás Lopez Morales.. ' j

Eri la circular impresa qué^sé répiite vá‘ exprp. 
sada la cantidad que.corresponde satisfacer'' aqúáf- 

- mente á cada Ayuntámiénfe según sú pobiacioq^ 
que es' la base adoptada para el séñalamíényd .'dfe 
cuotas de suscricion. \

A' cada Ayuntámientó qiíé süsbr,iba.¿^,se' 
veerá' de una doble cédula córi' igúál ' númiro'y 
fecha, la una para que le sirva’de résguárdÓ,' y a 
un tiempo de documento justificátivó'con lós fetib^ 
del pagó de trimestres, sino' págasén' lá tbiilidád 
de una vez de lá data de sus' cuentas de gáSfo^ 
municipales, mediante haberse acórdado-'pbr lá 
Exernâ. ' Diputación provincial qUe pueden dis'pó'néV 
de la^ cantidad ñecesáriá - al eíectó'''de los’ fo'ndób 
de propios; y la otra para remitir á esta Comisión 
principal con una certificación del acta en que, se 
haya estimado y acordado ’ suscribirse ; expresáridó 
en ella que por virtud de dicho’ acuerdo el Ayun
tamiento confiere á la' Sociedad de Agencias nátírifi- 
cipales y á sus representante^ ó comisionados el 
poder mas áraplio que se requiera para entender, 
promover, y agitar todos los negocios' de la m'uriii 
cipalidad hasta su completa terminación ''en. "láS 
oficinas, tribunales, y demas dependencias deP Go
bierno ¿n Madrid, y eri la Capital de provincia 
sobre todos y cada uno de los xamós de la Admií 
nistración pública. . ■ - 5

Esta Comisión se concreta únicamente á ofrecét 
. á los Ayuntamientos que se suscriban:, la seguridad 

mas positiva de que serán servidos con todo’el 
esmero, exactitud y puntualidad que'tienen derecho 
á exigir de la Sociedad, y que. los resultados ^ mejor 
que pomposas ofertas, dirán á su tiempo si es ó 
no real y verdaderamente útil y benefieiosal 
Valladolid 1.® de. Enero de 1842.—:Blas Lope^ 
Morales,

Valladolid Imprenta de D. Manuel .Aparicio5 frenté de lá Catedralp .müm. 4.
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